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Núm. 375-
Diputacion provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 5 de No
viembre de 1879,

Presidencia del señor Gober
nador.

Sres. .que asistieron;
Conde y Luque, Quintana, Bel

monte, Cortésy Velarde, Moreno 
Sánchez, Steger, Linares, Maldo
nado, Campos, Villalva, LopezMo- 
groveju, Serrano y Serrano, de 
Hombre, Ortega, Villa-Zevallos, 
Calderón, Raon, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Pasar á la Comisión de Hacien
da el expediente instruido á conse- 
cuencta de las reeiamaoiones he
chas por la suciedad de partícipes 
ue las aguas llamadas del Cabildo 
en Diciembre de 1878 y 2 de Agos
to último por las que corresponden 
á los establecimientos provinciales 
yue Beneficencia, á fin de que á 
la formación fiel presupuesto adi 
cionai at ordinario vigente se con
signe la cantidad objeto de la pri
mera reclamación, y que se fibre 
con cargó al crédito consignado 
en el ordinario vigente, y sin per
juicio de ampliar ia consignación 
en el próximo adicional, la suma 
de 698 reales 82 céntimos á favor 
ue la expresada Sociedad,por ia que 
en igual concepto red amó en Agos
to último.

Disponer se libre desde luego el 
importe de vanas localidades para 
ia función taurina que por iniciati
va ue la Junta de Damas de la 8o- 
ciedad económica de Amigos del

:• País habrá de celebrarse en ia pla
za de esta ciudad, con objeto de 
atender con sus productos a ia 
creación de un asilo para la infan
cia desvalida, y acudir á la vez al 
socorro de las desgraciadas provin
cias de Levante.

Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda el expediente instrui
do á instancia de D. Antonio Que
ro, sobre que se le conceda, me
diante la oportuna fianza, una de
legación escriturada y premio de 
seis por ciento, para recaudar y ha
cer efectivos cuantos atrasos y dé
bitos tengan los Ayuntamientos en 
favor del presupuesto de la pro
vincia.

Pasar asimismo á informe dé 
dicha Comisión ia copia de la ex- 
pOfSicion que la Diputación provin
cial de Lalencia dirige á las Cortes 
en demanda de que se modifique el 
art. 81 de la ley orgánica provin
cial y se conceda á las Diputacio
nes autoriza'cion expresa para im
poner recargos sobre las contribu
ciones oirectas y especialmente en 
ia ue consumos.

Manifestar al Sr. Gobernador 
las razones que asisten á esta Uor- 
poracion para no modificar el ar
ticulo 2.* dei reglamento de las Hi
juelas ue expósitos en el sentido 
que propone el Alca! .e de Lucena.

Basar á informe de la Comisión 
06 Foúivútü una instancia de Don 
José Mana Rodriguez de los Ríos 
y Losada, en que solicita se le ten
ga presente para ia provision en 
propiedad de là cátedra de dibujo 
dei instituto provincial de segun
da enseñanza de esta ciudad.

Aprobar el expediente de re
mate dei yeso necesario en las 
obras del nuevo cuartel de Alfonso 
XH en favor ue D. Rafael Gómez 

3* Gómez, y disponer se adquieran 
por administraeion las tejas que 
sean indispensables para cubrir las 
maderas culocadas en las cubier
tas de dicha obra.

Subastar por una sola vez la' 
contratacion .de las telas para la 
estación de invierno y con destino 
á los acogidos en los cuatro esta
blecimiento de la Beneficencia pro
vincial, autorizando al Sr. Presi
dente, dado el caso que no hubiese 
postor ó no fuesen admisibles las 
proposiciones que se presentaren, 
para adquirirías por administra
ción.

Acceder a la petición hseha por 
Don Amadeo Rodríguez y Rodri- 
guez, contratista del a bastecí mien
to de pan en los cuatro estabíeci- 
mientos provinciales de Beneficen
cia, respecto á que se reduzca á dos 
mil pesetas la fianza que tiene 
prestada para el buen cumplimien
to fiel citado servicio.

Conceder setenta y cinco pese
tas, en concepto de dote por causa 
de matrimonio, á las expósitas Cán
dida Martinez, María de la Encar
nación y Marla Paula.

Aprobar la concesión hecha por 
el Sr. t residente a los acogidos en 
la Casa Socorro-Hospicio, consis
tente en una . ación de carne á ca
da uno de los que han tomado ba
ños medicinales en el verano úl
timo.

Aprobar la expulsion de los 
acogidos en la Casa Socorro-Hospi
cio José Garcia Braba y Luis Ex
pósito. .

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por la Corpora
ción en sus sesiones celebradas en 
los días 23 y 24 de Julio último.

Aprobar ia determinación dei 
Sr. Presidente respecto á la cesan
tía de D. José Ortiz Valdelomar en 

í
5

el cargo de e-scribiente tercero con 
destino á la sección de cuentas, y 
nombramiento que para su reem- 
pla zo recayó en favor de D José 
Delgado Marquez.
^ Confirmar la cesantía decreta- 

Í da por el Sr. Presidente contra el 

5

.t

Administrador de la Hijuela de ex
pósitos de Priego, Don Franeiscj 
Moiviles Muñoz, y el nombraraian- 
to que para su., reemplazo recayó 
en favor de Don Antonio Aguilera 
Vallejo.

Mombrar á instancia da los se
ñores Diputados de los respectivos 
distritos de Aguiíar y Priego, al 
personal de aquellas Hijuelas de 
expósitos.

Librar con cargo al capítulo d« 
imprevistos del presupuesto gene
ral de la provincia ia cantidad de 
48 pesetas 63 céntimos, ím porte de 
los catados impresos para la esta
dística Sanitaria de la misma.

Cquoeder la salida para dedi
carse al servicio doméstico á la ex
pósita Ubalda María, acogida en la 
casa Central.

Aprobar la distribución hecha 
por el Ingeniero Jefe de Caminos 
relativamente á la tercera parta del 
presupuesto gastado en carreteras 
del Estado que atraviesan esta pro
vincia.

Aprobar el informe evacuado 
por la Comisión de Hacienda en el 
expediente relativo á las cuentas 
rendidas por D. Pío Martin y Don 
Miguel' Aroca, apoderados que han 
sido de la Exorna, Diputación en 
Madrid.

Aprobar la aquiescencia fiel 
Sr. Presidente á lo propuesto por 
el Sr. Gobernador respecto al abo
no de dietas señaladas al Delega
do de su Autoridad que habrá de 
pasar á la villa de Luque á fin de
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cienda por recargos en las contri 
buciones directas y de consumos, 
correspondientes á los años de 
1353 á 1808 inclusivo: consiguar 
en actas la satisfacción que cabe á 
este cuerpo provincial al ver lo 
bien que corresponde dicho funcio- 
narioá la confianza que ha deposi
tado en él al nombrarle su Dele
gado en las oficinas de la Adminis- 
cjpn económica.

X Disponer se le faciliten los em
pleados que pida y crea indispen
sables para que le auxilien en sus 
tareas, y oficiar, por conducto dei 
Sr Gobernador, á la Administra- ' 
ciou Económica, para que, forma
lizando laf entrada por salida de la 
cantidad á que sea acreedor el Te
soro por descuento de sueldos de 
empleados, abone inmediatamen
te la cantidad que hoy resulta por 
saldos de sus cuentas de gastos pú
blicos á favor de la Caja provin
cial.

X Reclamar del Ayuntamiento 
de Moron un certificado, en el que, 
con relación al amiUaramieuto de 
aquella villa, se haga constar quie
nes son los actuales poseedores de 

investigar y deparar el estado de 
aquella Adnaioistraciou municipal.

Pasar á informe de Ia Gomisien 
de Beneficencia una instancia del 
Visitador de las Hijuelas de expó
sitos de esta provincia, en solicitud 
de que se la señale alguna cantidad 
en concepto de gastos de viaje. .

Autorizar la salida de la casa 
Central de expósitos á ¡a acogida 
Primitiva Anguita para dedicarse 
al servicio doméstico.

Dictar varias disposiciones en
caminadas á dar cumplimiento á 
la circular del Ministerio de la Go
bernación, fecha 17 de Octubre úl
timo, sobre remisión de cuentas 
provinciales al Tribunal de las del 
Reino.

Aprobar cuanto propone en sn 
informe el empleado de la Conta 
duría provincial, D. Cárlos López ■ 
Palacios, en el expediente relativo ' 
á la liquidación de débitos atrasa
dos que resultan á favor de la Ca
ja provincial y en contra de la Ha-

varias fincas, sobre las cuales gra
va un censo impuesto é favor de 
la Beneficencia de esta provincia, 
á fin de gestionar el cobro de loa 
atrasos que por dicho concepto se 
adeudan.

Aprobar ciertas reformas pro
puestas por el Director de la casa- 
Socorro Hospicio relativamente ai 
taller de lencería de aquel esta
blecimiento, dejando al ilustrado 
juicio del Sr. Presidente la elec
ción dei momento oportuno para 
su planteanífbnto.
r^ Nombrar á los.Sres. Belmon
te y Quintana para que constitu
yan la Comisión que ha de infor
mar acerca de la validez y firmeza 
de tas escrituras de fianza presen
tadas por los administradores de 
las Hijuelas de Expósitos do Luce
na y Baena: autorizar al Sr. Pre
sidente para que acepte y apruebe 
dichas obligaciones en el caso de 
que fuese favorable el dictamen 
de la espresada’ Comisión; y exi
gir copia de la escritura otorgada 
por el administrador de la de Pal
ma del Rio.

Encargar al Diputado Sr. Ser

rano y Serran?, accediendo á sus 
deseos, redacte y proponga á la 
Corporación uu proyecto de la ex
posición que ha da dirigirse al Go
bierno de S. M. en demanda de 
medidas protectoras en favor de 
los. productores de alcoholes y tra
ficantes eu carnes de cerdo, toda 
vez que en esta provincia se hace 
de todo punto insostenible la com
petencia con los productos extran
jeros de esta clase

Ampliar á 5QJ peseras mas el 
crédito consignado para la repa-.^ 
ración y conservación del camino 
viejo de tos Arenales y sitio lla
mado Cuesta de la Traición, y 
conceder un nuevo plazo para la 
terminación de dichas obras, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Ingeniero de Caminos.

Y, por último, que para la 
próxima sesión se citara á domi
cilio á los señores Diputados.

Con lo que terminó la sesión 
do este dia.—El Gobernador Pre
sidente, Enrique de Leguina.=Lij> 
DiputadoSecretario, Manuel R ion.

Núm. 390

ÁdmiDistradon de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.—ANUNCIO.

EI dia 10 de Marzo próximo, de once á doce de su mañana, ha de tener lugar la subasta para el arriendo por tres años de las fincas que á conv 
tinuacion se expresan, que se empezarán á contar las urbanas desde San .luán, 24 de Junio venidero; las rústicíis de arbolado, desde el 15 fiel 
actual, y las de pan sembrar desde el 15 de Agosto del corriente año, y bajo el pliego de condicio fies que aco m paña.

Fincas adjudicadas por débitos de contribuciones. _ __ _

CP
o aè 1
■S'® Cabida, clase, situación y denominación. Término.

Número 
de expe

diente.
Nombre ¡

del antiguo propietario. Vecindad.

Tipo 
para la 
subasta.

Pts. Cís

1!
2^
3'

»
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
24
25
26
27
28
20
30
31
»
3’

Tres celemines olivar haza del Cahiz, 
Seis celemines id. Tumbajarros. 
Una casa calle San Anton, núm. 44, 
Una fanega olivar en los Sorianos, 
Media casa calle Altozano, núm. 7. 
Una id, id. Carrera, núm 34.
Boa fanega olivar cañada de Jacheco. 
Seis celemines tierra Vado de las piedras. 
Una casa calle Mercado, núm. 26, 
Una fanega tierra cerro de San Cristóbal. 
Cuarta parte casa calle Calvario, núm. 53. 
Una casa id Candelaria, núm, 65. 
Una id. id. Desamparados, 48.
Cuarta parte casa calle' Monturque, 64.
Una casa calle Duque, núm. 1.“
Tres cuartas partes casa calle Rosa, núm. 4. 
cinco celemines olivar en Sierrezuela, 
Cuarta parte casa calle Nueva, núm. 13. 
Una casa id. Concepción, núm. 43, 
Ocho celeminea olivar en Malpica. 
Una fanega id. en Fuentehenera.
Dos y tres cuartos fanegas id. en Barrero. 
Tercera parte de casa calle Saladilla, 
Un celemín olivar en la Torre, 
.xueve celemines id, en el Malnacido.
Dos terceras partes casa calle Membrilla, núm. 23. 
Una casa calle de la Fuente, 
Una id. id San Cristóbal
Media id. id. de la.Villa, núm 1.’ 
''uatro celemines olivar en Malpica.
Primera décima quinta y cuarta parte casa calle Pintada, núm. 33. 
frece fanegas viña en el Soñar.
Ocho id. olivar en id- -
Dos id, id en 1» Torre,

Aguilar. 
» 
* 
> 
> 

> 
> 
> 
> 
> 
> 
Ï 
> 
»

» 
>

» 
>
>

> 
>
> 
»
>

> 
>
> 
>
>

122 
2020

403 
697

1910
1986

^7 
1562 
1851 
1558

105 
353
734 

1352 
1402

146 
1777
612 

1518
722
>
743 

1160 
1362

i 710
■ 1463 

1522
; 1971

35
' 1249 

2072
' Pi3

[ 2293

D, Antonio Fernandez, 
Manuel Arenas. i
Antonio Arroyo. '
Francisco- Gimenez.

D.' Maria Polonia.
D. Manuel Maldonado.

Antonio Conde 
Juan Zurera.
Manuel det Rio,- 
Juan de la Cruz. 
Antonio Urbano, 
Antonio Alhama, 
Francisco Luque. 
Juan Fernandez. 
José Maestre. 
Antonio Pabon. 
Manuel Giménez. 
Francisco Gimenez. 
Juan Garcia.
Francisco Carmona.

El mismo.
Francisco J, Castro Gonzalez. 
Juan Lopez Rodríguez.
Juan Giménez 
Francisco Carmena. 
Juan Castro.
.luán Lucena Prieto.

D.' Mariana Giménez.
D. Antonio Aguado.

Juan Villegas Giménez.
D." Manuela Chacón.
D. Juan Nepamuceno Villalva 

El piismo.
Rafael Sánchez,

Aguilar. 
>

> 
>

>

ft

>
>
>
*

» 
o

>

»
>
>
»
»

3

50 ¿.
6

20
40

6
5

35
7 50
5

35
30

6
30 •
25

5
10
35

8
10
20
10

1
9

20
30
30
12
4

15
fió
80
'20
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4)
O □^ g

2¡ Clase, situación y denominación. Término

Número 
de expe

diente.
Nombre -

del antiguo propietario Vecin 11.1(1,

Tipo 
para la 
subasta.

Pis Cts

33 Nueve' celemines olivar en Malpica. Aguilar, 742 D. Francisco Cabezas. Aguilar. 9
34
35

'fres fanegas tierra cortijo de Teyes, > 1519 Francisco Zurera. » 12
Cuarta parte casa calle Desamparados, iiúm. 1], 858 Juan Cruz Parten. 10

36 Un cuarto bajo casa calle Obeja, núm. 4, 
Once celemines tierra en cañada de Cazalla.

1616 Francisco Javier Maestre. 0 5
37 » > José Hurtado. > 8
38 Ocho fanegas y ocho celemines tierra en Ventillas. 926 Feliciano Laberon. > 20
39 Tercera parte de casa en Castillo Anzui. 2151 Pablo Burgos, > 3
> Veinte y ocho fanegas tierra en cortijo de Matascames. » El mismo.- > 28
40 Una casa calle Belen, mina, 23. 2328 Vicente Lleno. > 30
41 Una id. id, Rosa, núm. 8. » 1092 Herederos de José l o pez 30
42 Dos fanegas olivar en la Atalaya. 1146 D. Juan Alhama 10
43 Una casa calle Concepción, núm. 38. 335 Andrés Gimenez. 20
44 Una id. id. San Cristóbal. > 1517 Juan Cristóbal Romero. > 20
45 Una id. id. Moralejo, núm. 21. > 424 Antonio Almeda,
46 Media id. id Calvario, núm. 40 1271 José Reyes. » lO
47 Una y media fanega olivar en cerro Saavedra. > 2264 Rafael Fernandez. 10
48 Cuatro celemines olivar en cañada de la Torre, > 9 Felipe Diaz. 4
49 Cuarta parte casa calle de la Mata, núm. 12. > 12 Andrés Moreno, 5
50 Una casa calle Candelaria núm. 9. > 915 Francisco Zurera., 5
51 Tres fanegas.y cinco celemines de tierra en el Soñar. 10 y 589 Diego Molero. » 15
52 Media casa calle de las Eras. > 1316 José Valverde. 10
53 Seis eélemines tierra vado de las Piedras. > 1528 ■ José Maria Galisteo. 3
54 Dos celemines olivar Truegana. > 1548 José Zurero. > 2
55 Dozava parte casa calle de Bela núm. 17. > 2170 Manuel Ferez Bermudez, 3
56 Media casa calle Concepción núm, 6. > 2473 Vicente Sánchez. > 10
57 Cinco celemines olivar pago de la Torre. 151 Antonio Urbano. > 5
58 Cinco fanegas tierra id. Malascames. > 939 Francisco Cejar. 10
59 Una fanega olivar id. Altos. Monturque 361 Joaquín Ramírez. Monturque 4
60 Una fanega tierra Higueriao. » 285 Francisco Romero. » 3
61 Una fanega id. Campiñuela. > 282 Francisco Perez. > 3
62 Dos fanegas id. Montes de Abajo. > 380 Manuel del Alma. > 4
63 Tres fanegas nueve celemines olivar Altos. > 270 José Sánchez Gonzalez. ' » 6
64 Dos fanegas tierra piedras de Varo, > 343 José de Palma. > 3
65 Una fanega id. Montes de Abajo, » 350 Cristóbal Galvez. 1
66 Una fanega id. Campiñuela. » 219 Antonio Navarro. » 1
67 Una fanega tierra con siete chaparros piedras de Varo. >• 386 Manuel Moreno. » 1
68 Dos fanegas tierra Negretas. 14 Juan del A alie. > 2
69 Una fanega tierra piedras de Varo. 377 D.' Maria Dolores Lopez. * l
70 Una fanega tierra Isla de Mora. > 401 Manuela Conde. 1
71 Una fanega, cuatro celemines y 2 cuartillos tierra Campiñuela. , 337 D. Manuel Perez. » 2
72 Tres fanegas tierra Campiñuela. > 226 Alonso Lucena. > 3 •
73 Dos fanegas tierra Llanos Viejos.

Fiocas declaradas eo quiebra por falla
260

de pago
Gabriel Ortiz, 

de plazos.
2

£ a

Cabida, clase, denominación y situación. Término,

Número 
del in 

ventário. Procedencia. Nombre del quebrado.

Tipo 
para la 
subasta

Pts í ts.

74 Diez fanegas tierra en los Yesarejos, Montalbán 389 Carmsiitas de Aguilar, D, Francisco beyna. 12 75
75 Ochó fanegas tierra Santaella. 909 Colegio 8. Hipólito. Rafael Vergara, pagó

y no se subasta. 200
76 Una tres cuartas aranzadas tierra en arroyo hondo. > U&3 Hospital S. Mateo. Juan Lopez. 15
77 Tres celemines tierra Parralejos. > 1155 id- Idem, 16 25
80 Siete celemines tierra cerro de la Encina. Montilla. 1824 Santa Clara Montilla. José Maria Mora. 5
81 Siete celemines tierra La Moñona. 1999 cofradía de Santiago. Francisco Solano. 5
82 Una fanega tierra En Encinas » 1970 ■'^auta Clara Mon tilla. José Jorge. 17 50
83 Tres cuartillos tierra Matadero. > 2005 P.osario de id. Francisco Solano. 3
84 Una y media tierra id. » 1827 Id. de id Idem. 75
85 Treee celemines tierra Carrascal. Aguilar, 346 Parroquial. Juan de Lara- 45
86 Ocho celemines tierra cerro de las Minas. > 321 Coronadas. Juan Perez Perez. 27
87 Una fanega un celemín tierra fuente del Renegado. > 363 Parroquial. Juan Delgado, 45
88 Dos celemines y tres y medio cuartillos tierra Turabajarros. > 350

1835
Id. Francisco Morales. 10

89 Una fanega seis celemines tierra Las cuadrillas 'armelitas. Idem. . 40
90 Una fanega un celemín tierra cerro del Gordon. » . 364 Parroquial. Lorenzo Toro, 11 50
91 Una casa calle Parra núm. 1." Luque. 730 Id. Antonio Galisteo. 10
92 Seis fanegas tierra Pecho Santo. > 164 San Agustin Rafael Giménez. 25
93 Cuatro fanegas tierra Vereda de la Cuerda. * 465 Id. Idem. 2 75
95 Una fanega diez celemines tierra Maíajuana. Aguilar. 377 Parroquial.- Manuel Maldonado, 80
96 Diez celemines tierra Albarizas. » 329 Coronadas. Biego Molero, 4
97 Tres fanegas cinco celemines tierra Barranco de las Casas. Luque. 439 Parroquial. Rafael Gimenez. 16
99 Nueve celemines tierra Cuadrillas. Aguilar. 307 Coronadas. Manuel Maldonado. 28

100 Una fanega siete celemines tierra id. > 308 Id. Idem. 31
101 Uno y tres cuartas celemines olivar Cabeza dei Rey. Montemayor. 209 Estado. Causa criminal de Salvador Fernandez 3 90
102 Una y tres cuartas celemines olivar Buena Vista. ' > 286

432
Id. de id. de ídem. 4 o

103 Trece fanegas tierra Despeñadero. Luque. Parroquial. No es por quiebra. 1,25
106 Una y media fanegas tierra Cuadrillas Aguilar. "281\ Coronadas. Manuel Maldonado. 24
107 Una fanega nueve celemines olivar en la Torre. » , 283 Id. Idem. ¡ 73

25108 Tres fanegas tierra Burjeoa. < tuque. 510 Estado. El Estado. j 6
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Pliego de eondicionfis que ha de re
gir en la aubaeia.

1 ." El remate se celebrará en 
esta capital y en los distritos mu- 
nicipeies donde radican las fincas, 
el martes 10 de Marzo próximo 
venidero, de aquellas cuyo tipo es- 
ceda de 125 pesetas, ante el Señor 
Jefe Económico de la provincia. Je
fe del Negociado del Ramo y Escri
bano de Hacienda; y en los pueblos 
de todas, ante el Sr. Alcalde, Sín- 
dicoy corn peten te Escribano, asis
tiendo en donde á la sazón se en
cuentre el Administrador subalter
no del partido.

2 ? No se admitirá postura que 
no cubra el tipo señalado á cada 
finca.

3 ." Para tornar parta en la, su
basta se habrá de consignar anta 
los señores que presidan el acto el 
25 por ciento de las fincas de ma
yor cuatia, j* el 50 por ciento de Ias 
de menor, cuyas cantidades retira 
rán inmediatamente los interesados 
cuyas posturas no hayan prevale
cido, quedando como garantía para 
el completo del contrato las de los 
que hayan obtenido la buena pró 
del rematante.

4 .“ El arrendatario se obligará 
á satisfacer las rentas de las fincas 
que no excedan de 125 pesetas á 
sus vencimientos por anualidades, 
pero llevando siempre un semestre 
anticipado según se desprende en la 
condición anterior, para cuyo efecto 
cora pistará la media renta sobre el 
50 por ciento deítipo fijado para la 
subasta si se hubiese elevado, tan 
luego como recaiga la aprobación, 
para tomar posesión de la finca 
de esta importancia, asi como de 
las que exceden de dicha cantidad, 
igualmente y en la misma forma 
por semestres anticipados afian
zando á satisfacción de la Admi
nistración,

5 .“ Si la finca se vendiese des
pués de arrendada, el arrendatario 
estará á lo que determine el Go
bierno de S. M.

6 :^ No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los Fon
dos públicos.

7 ." . El arrendatario se obligará 
ádar las labores necesarias á las 
fincas, siendo en los olivares á lo 
menos de dos rejas, haciendo dos 
pies y tala á uso y costumbre de 
buenos olivareros de este pais.

8 .* Si alguno árbol se secara ó 
cayese por efecto de los temporales 
dará cuenta á la Administración 
para su conocimiento, pues de no 
haeerlo será responsable de su 
falta.

9 ." No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja 
ni solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipula
do. El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin obcion á ser indem
nizado por a^tincion de langosta, 

pedrisco ú otro incidente impre
visto.

10 .* En el caso que los arren
datarios no cumplan la obligación 
de pago en los términos contrata
dos, quedarán sugetos á la acción 
que contra elfos intente la Admi
nistración, y á satisfacer los gas
tos y perjuiciosá que dieren lugar. 
Si llegara el caso de egeeucion pa
ra la cobranza, se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo 
en quiebra.

11 .* Los arrendatarios no su
frirán otros desembolsos que el pa
go de derechos á los Escribanos, 
Fieles de fechos y pregoneros, y el 
papel que se in vierta en el espedien- 
te y escritura,

12 .* Y últimamente: quedarán 
tambien sugetos los señores .arren- 
d.atarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallen es- 
tableúióas por las Leyes, y adopta
das por las costumbres del pais, 
siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y á fin de 
que las personas á quienes acomo
de interesarse en dicha subasta 
puedan presentarse á hacer sus 
proposieiones en los puntos, dia y 
hora señalados.

Córdoba 26 de Febrero de 1880. 
“El Jefe Económico, Carlos Ló
pez de Longoria.

¿.W^CiOS
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA.

Códigos españoles antige .a y mo- 
demoa con las últimas reformas pu
blicados bjyo la diríceion dal limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo 
gado de beneaceBcia de la provin
cia de Madrid, de la Juata de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Adminístraeíou civil, etc., ate., 
etc. con la eoiawracion de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 íomos.—juna paasta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tafitos y tan diversoa 
los alemeníoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilisacioa 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaraos de que nuestra legis 
ación sea taam uitiforms y variada. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgó, forales 
con el sin rúmero de priví'ogios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere ai elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«goumbe á este elemento varticular, 
atorado de loe pueblos, está anear, 
indo en ellos, conatitays) su vid# de

Isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; da 
aquí la diversidad de. Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «Iloa tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajo» y tenta
tivas se han emprendido para nni- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha const^guido 
nada.’ todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, eaim 
donen a peritos y legos en Ie.gi31ñ- 
BÍon; á todos lea os útil é indispen- 
sa ble tener las leyes de su psírix; & 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; a todos Los ciudadanod, porque 
la ignorancia Je la ley no puede alo 
garse enjuicio üo¡no excusa vale
dera para evitar el ciiEipiiniionío de 
una obligation ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por ceta rasen 
jias edicionea que se h^s hecho do los 
Códigos, pero que por su exccsí"¿o 
coste no están si alcance de todas las 
foriUDS.'!, ni por su tíesmedido volú- 
moa }á ca esa de- lujo de la edición, 
coa do fáci n::*aejo y no se pneden 
Hevtir á loa Tribunales, para laer, ¿n 
los informes orales, las citas de las 
eyea que à nuestro derecho^ convie
nen. Estos iuconvemebtas y necssi . 
dañes que hemos sentido en nuestra 
práctica, aos han hecho concebir «1 
pensamionto de remodiarios para 
Biempre, y creemos habcrio oona- 
guido. Nuestra cohecion tiene un 
precio fabulosamente barato? nadie 
habrá que no pueda lar una peséis 
por un tomo de los Códigos, y su ÍS- 
maño facilita el poder Uevarloe en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi
caremos tambien, ■ coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y disemínadxs 
cu diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al ír à ti le de cada Código prosen- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuostrús mía 
tinguidoa compañeres, y a la cabeza 
de 1 s ley ca modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos eo- 
meutarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes juríscoasaííos,

No so nos ocalla la napO! t^ocia 
do la empres que aeómete.müs y la 
inferioridad de uue»íra8 fuerziB; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión do obras científicas, 
pero tenemos fé en «1 auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda cauca obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
odundar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la pubiieacion.

La obra constará do 25 tomos de 
400 páginas, en 8.% buen p>.pel, ex 
celen te y clarísima ímpresioo.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pn 
blioarán dos tornos cada mes, nao de 
loyas antiguas y otro do leyes mo 
dornas.

No se sirva ningún torno que no 
se pague adelantado.

Los quo quieran abonar el impor
to de toda la publicaoioo tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sétima ¡f cineo 
reales,

; A los líbrerosse’esliara una re
baja do 40 por 100, tibiando deada 
BO ejempiarea para arriba, y anear 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

So suscribe en Madrid, Serrano, 
j 88,A donde ae dirigirán los pedidos y 
« la -corrosp-mdeuia, coa 3 jbro al ad- 
i ministrador de la obra y en todas ’as 
1 Ubroriaa.
1

1 ■ AVISO.

á los ares. Alcaldes 1’resideo Le de ¡a 
Junias Municipales e Amiilaraonen- 

lo de esta Provincia.

Dou Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayonu- 
mieulos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróniruo Paez nú me
ro iU, ha sido nombrado üepreseD- 
laute eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar' 
lolotué 4 Principal, bajo la dirección 
de los Síes D. José Maria Muñoz, y 
U Carlos Comez Samper, que entien
de en la lonuacion de Hegistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y ce e hcc ion de los nuevos ami- 
Uaratnientos. Lo que lieue el honor 
dé participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diciic 
Centro, para que vaheudose de su 
conducto les sea más iácil su inlefi- 
gencia con aquél.

Advierte lambien à las Juntas 
Municipales, que la Etapresa se’S^- 
carga sin mas letribuciou que loses" 
Labtecidas en sus circuiares de gestio- 
nar y activar la resolaciou en el Minis 
terio de Gacieuda de los recursos uc 
apelación que puedan prouimirse.cou 
arreglo al articulo /74 del ttegía- 
mon lo. - -

Las Consullas á que dicha lira- 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el défis 
rán difigirse las comúnicacioues.

La Beneficencia eu España.

por el Dr. 0. Femún Uenjuadez Igle
sias.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis Ubres, con o lilí
simo» apéndices, algunos de documen 
los inéditos inleresaotes, y dos lo
mos en 4.° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem-^ 
piar end domicilio del autor, Trave
sía de la Pitada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paña.

Ísoprents del l^i&rieie t'^nía&í^
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